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leí liysi obligan en la Península, lelas adyaot jtur, Oanariae y te- 
SitaTios de Africa sujetos a la legislación peninsular,. los veinte días 
b n promulgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

üi díiposiolones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
IMilnois desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
<ni después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o 
iiioriembre de 1887).
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PROTOCOLO
'^glo complementario del Convenio comercial 
^^neo-español de 8 de julio de 1922 y del 
'^nvenio adicional de 14 de agosto de 1926, 
firmado en París el 23 de octubre de 1931.
El Presidente del Gobierno de la República es- 

pBnola y el Presidente de la República francesa 
"an decidido introducir ciertas adaptaciones y 
.^plementos en el Convenio Comercial de 8 de 

de 1922, así como en el Convenio adicional 
7 14 de agosto de 1926, que se mantendrán en 
'^or, a reserva de dichas adaptaciones y com- 
^eruo5 y, para este objeto, han designado por 
' Pi 'enipotenciarios respectivos:
?presidente del Gobierno de la República es- 

i anola,
Excmo. Sr. D. Alfonso Danvila, Embajador 

; '^'ado Extraordinario de la República espa- 
París.

presidente de la República francesa, 
Evtr . Arístides Briand, Ministro de Negocios 

ranjeros, y a D. Luis Rollin, Ministro de Co- 
e Industria. 

pascuales, después de haberse comunicado sus 
¡ng1?8 Poderes, hallados en buena y debida for- 

¿ p convenido las disposiciones que siguen: 
conj1?10 L° El Gobierno francés se obliga a 

e(ltr a los vinos españoles el beneficio del

PMCIOe DI LOS ANUNCIO!
flelew e4eH*oi por eaia palabra. Al erigida 

Meepalará un etilo móvil de 90 c4*timos por «SM 
leeerdón.

Loe anuncioe obligadoe al pago, *6lo «• ieierterS* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. ,

T^e inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober» 
nador, por oficio; exceptuándose, según estA_preTr*- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejMiP»! 
del Bo l x t ím respectivo como comprobante, siendo d< 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo eje* 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d* 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

Inmediatan.inte que los señores Alcaldes y Seoreterios 
b o l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio «U 
ooatumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios: cuidarán, bajo sudad.de conservarlos números de ¿ete Bo l e t ín , ooteocinnados <rda 
nadamente para su enouadernación, que deberá verificarse ai finas 

t de cada semestre.

régimen siguiente: España podrá importar en 
Francia un contingente anual de 1.800.000 hecto
litros de vinos, con los derechos de la 1 arda mí
nima, derechos que son actualmente de 84 fran
cos. Los mostos sulfilados, los vinos ordinarios 
incluso los vinos blancos dulces (moelleux), las 
mistelas y los vinos de licor españoles no serán 
sometidos, aparte de los derechos de Aduanas, 
más que a los mismos derechos e impuestos inte
riores que los vinos franceses similaies. ,

Artículo 2.° Mientras subsista en Francia e 
régimen actual de las prohibiciones de salida del 
hierro viejo (chatarra), el Gobierno ti anees pro
curará, en la concesión de permisos, tener muy en 
cuenta las necesidades de la industria española.

Para este efecto y habida cuenta de las circuns
tancias actuales, fija en 20.000 toneladas el con
tingente aplicable a España durante el ano, que 
comenzará a contarse desde la techa de entrada 
en vigor del presente Arreglo.

Artículo 3.° Se elevará a 4.000 el contingente 
de pistolas automáticas admitido en Francia. An
tes de ponerse a disposición del publico, las al
mas deberán haber sufrido la prueba de un banco 
oficialmente reconocido en Francia o España. ,

Artículo 4.° El Gobierno francés concederá la 
tarifa mínima a los productos españoles enumera
dos en la anexa lista A. .Artículo 5.° El Gobierno español declaia y el 
Gobierno francés toma nota de ello, que ha deck 
dido modificar, conforme a la anexa lista B, 
derechos del Arancel español, a contar de la entra 
da en vigor del presente Arreglo- . .. . . .

Artículo 6.° Los Productos y especialidades 
farmacéuticas franceses impottados c [ 1
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taran sujetos a los mismos derechos, impuestos, 
cargas y reglamentos que los productos farmacéu
ticos españoles.

En compensación, el Gobierno francés se obli
ga a conceder a España, a título de reciprocidad, 
los beneficios previstos por la ley de 19 de abril 
de 1923 y estipulados en el párrafo 2.° del artícu
lo 316 del Arancel de Aduanas francés.

Artículo 7.° El Gobierno español se obliga a 
adoptar y aplicar toda clase de medidas condu 
ceníes a hacer respetar las denominaciones de 
origen reconocidas legalmente en Francia, y el 
Gobierno francés, de su parte, de las mismas se 
guridades. .

Artículo 8.° El presente Arreglo se concierta 
por un año. Será renovable por tácita reconduc
ción. Se aplicará desde su publicación en el Dia-

no Oficial^ cada uno de los países v|Or 
tarde el 10 de noviembre de 1931. Este Acueri 
anula todas las disposiciones contrarias comi
das en los Convenios y Arreglos anteriores.

El presente Arreglo dejará de estar en vir 
mediante aviso con quince días de anticipaci ■ 
que podrá darse en cualquier momento, ysem. 
rá, en este respecto, la suerte de los Ácuerdg 
anteriores.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respe 
tivos han firmado el presente Arreglo y ¿ 
puesto en él sus sellos.

Hecho por duplicado en París a 23 de octub- 
de 1931.

(L. S ) Alfonso Danvila (firmado).
(L. S.) A. Briand (firmado.)
(L. S ) Louis Roblin (firmado).

NU
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C729

LISTA A.

NUMERO 
del 

Arancel francés.
NOMENCLATURA

20 bis.
25
26

180
180 bis.
470 quater.
484
491
492
494
495
496

Tripas.
Pelos.
Plumas.
Pizarras.

I Lincrusta y similares.
Guantes.
Tafiletes.
Maletas y bolsos de mano.
Pieles preparadas y confeccionadas.
Orfebrería y joyería.
Objetos dorados o plateados.

bien 
sadc

LISTA B.

NUMERO 
del 

Arancel español
NOMENCLATURA UNIDAD 

P. n. Kg.

Derechos 
aplicables

Pesetas^

691 Películas fotográficas, sin impresionar................................... 1-25
691 bis. Películas cinematográficas, sin impresionar...................................... 1
692 Películas impresionadas en positivo o negativo............. . .................... 15
721 Velocípedos y sus piezas sueltas, terminadas o sin terminar___ ___ 3
722 Motocicletas, con ó sin «sidecar» y sus piezas sueltas, terminadas o

sin terminar...................................................................................... 2*70
723 Accesorios para velocípedos y motocicletas......... . ........................ 2'50

C. 729 y. 730. Chasis con motor:

a) Hasta 800 kilogramos inclusive.......................................... 0*75
b) De 800 a 1.200 kilogramos................................... 0-90
cj De 1.200 a 1.600 kilogramos................................................ 1-05
d) De 1.600 a 2.000 kilogramos....................................................... 1-20
e) De 2.000 a 2.400 kilogramos............................................•......... r?D
f) De más de 2.400 kilogramos....................................................... » ' 2

C. 729 y 730 bis. Automóviles con carrocería abierta:

a) Hasta 800 kilogramos inclusive................................... 0'80
bj De 800 a 1.200 kilogramos .......................................................... 0-93
cj De 1.200 a 1.60<) kilogramos............................... 1-10
d) De 1.600 a 2.000 kilogramos..................................................... 1-25
ej De 2.000 a 2 400 kilogramos .. ................ . .............. 1-/3
f) De más de 2.400 kilogramos........................................................ > 2

M.C.D. 2022
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y lo ir: 
Acuer: 
conté 

res. 
en vi^t 
cipack-

NUMERO 
del 

Arancel español.
NOMENCLATURA UNIDAD 

P. n. Kg.

Derechos 
aplicables

Pesetas oro.
—----- ------

y seg?. 
Acuerda C. "29 y 730 ter. Automóviles con carrocería cerrada:

ULiInoríiiiios inchisivp . . . . .. ............ ..i• • 0‘85
respe 
y t?

ctJ I Idold OVU MIU^I alllVD iii^iiioiwv . • ...........  . .. ....... .
1,1 IVnROO 1 9OÓ UihlOTamriR......................................................... O'OÜ

Me 1 9im a 1 000 kiliioraiiinM.................... . .............................. 1'05
rll Dp 1 fiOO a 2 000 kilopramos.................. .................................. 1'30
.O rip 9 OOO a 9 4OO kilnirramos............. . ............ . ....................... 1'80ocluk ÍTp más Hp 9. 400 kilovrflinos . . . . ............. . 2'05

1.288

1.289

Seda artificial hilada, en su color natural o blanqueada, sin torcer, 
considerando como tal la seda artificial hilada a un cabo, con una 
torsión normal o de origen no superior a 350 vueltas por metro ...

Seda artifial hilada, teñida, sin torcer, considerando como tal la seda 
artificial hilada a un cabo, con una torsión normal o de origen no

» 3'75

4
1.290

DUpcHUl a DJU VUCllclo pul lllviiVe • •
Seda artificial hilada, en su color natural o blanqueada, torcida, con

siderando como tal la seda artificial hilada a un cabo, con una tor
sión de más de 350 vueltas por metro, y las de dos o más cabos, 
m AQnnipm mip ^11 torsión ................... 4'50

1.325
1.325 bis.

P. n. 100 Kgs. 100JalilUllCo cu HcllLUcU ,e. . • • • • •
Jamones cocidos, sin otra preparación, y los que no tengan aderezos 

especiales, excepto cuando unos u otros se presenten conservados 
An Ih íq q  11 nfrnQ PHVASPS .. . ............... ...................................... 105

1.395
CIl IdldO U UUUO CliycloCO • • ......... . .................................................

VinnQ PQnnmH^nQ ... Litro. 5
1.500 P. n. Kg. 5'50
1.501

k^ctnidido tic diic ............. • • •
Cubiertas para cámaras de aire, estén o no usadas, con o sin parte 

dp ntraQmaíprías .. . 4

PROTOCOLO DE FIRMA
el momento de firmar el Arreglo, el Go- 

hlCrno español y el Gobierno francés han preci ■ 
'-do como sigue sus disposiciones:

ecboS 
:ables

ús oro.

•25

70
50

75 
00
05
20
75

Respecto del artículo l.°
Las disposiciones previstas en el artículo 

■ en lo que se refiere a los vinos blancos dul- 
••moelleux) no se pondrán en vigor hasta que 
aaopten las medidas legislativas necesarias, 

rn* *° Aue se refiere a la aplicación del De
de 8 de febrero de 1930 y al régimen de los 

^■sos de circulación para la venta de los vi- 
a! Por menor, el Gobierno francés declara 

l-v no entra en sus intenciones usar dicha regla- 
.-jación para tratar a los vinos españoles me- 
.rav°rablemente que a los demás vinos de 

lgen extranjero.
(Gaceta 10 noviembre 1931.)

minist er io de f oment o

gIK ORDENES
^r': Habiéndose dirigido a este Minis- 

^aria Un°-S alumnos de las Escuelas de Vete- 
^¡gnaf611 SllP|*ca de que se les convaliden las 
illOr¿n,raS Matemáticas. Física, Química, 
^e0lo&'Ca’ Qu,mica orgánica, Análisis químico,

"!a) Botánica y Zoología, por tener apro

badas sus homologas en la Facultad de Ciencias, 
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo 

solicitado, ateniéndose los interesados a las ins
trucciones siguientes:

1 .a Se entenderá que esta concesión es sola
mente para la primera matrícula etc estas asigna
turas en el nuevo plan.

2 .a Para los efectos de convalidación y pago 
de matrículas se tendrá en cuenta que las disci
plinas mencionadas quedan agrupadas en las 
asignaturas siguientes: Matemáticas y Física; 
Química inorgánica, orgánica y Análisis químico; 
Geología y Botánica y Zoología.

3 .a Los que tuvieren aprobadas algunas de 
las materias que integran cada grupo citado so
lamente tendrán que cursar los restantes, pero 
abonando la matrícula completa de todo el grupo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 5 de noviembre de 
1931.-Alvaro de Albornoz.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 10 noviembre 1931).

limo. Sr.: La importancia que tienen las indus
trias pecuarias y muy especialmente las derivadas 
de la carne, ha hecho que el Estado las preste 
singular atención, dictando medidas encaminadas 
a lograr que los dueños o gerentes de las aludi
das industrias, acomoden su funcionamiento y la 
vigilancia sanitaria de sus establecimientos a de
terminadas normas legales.

M.C.D. 2022
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La nueva orientación de los servicios de Sani
dad Veterinaria y la necesidad de unificarlos de
bidamente ha obligado a demorar y hasta variar 
en detalles la. implantación de preceptos que en 
anteriores disposiciones figuraban.

Siendo preciso, sin embargo, que estas indus
trias, tan importantes desde el punto de vista 
económico como excepcionales por su valor sani
tario, sigan sujetas a los correspondientes pre
ceptos legales.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
L° Todos los particulares que sacrifiquen o 

faenen cerdos para industrializar sus carnes (ex
cepto los destinados al consumo familiar) y los 
dueños de mataderos particulares, darán una re
lación con el cupo total de las operaciones efec
tuadas en la última temporada oficial, a la Alcal
día o al Inspector provincial Veterinario, en el 
plazo dt- un mes. El incumplimiento de este ser
vicio para el registro oficial se considerará como 
clandestinidad en la industria a los efectos de ins
pección sanitaria.

Para la fijación de dicho cupo los equivalentes 
a cabezas de reses sacrificadas serán: Cien kilos 
para la carne de cerdo y doscientos para la carne 
de bóvido. Queda subsistente la prohibición de 
fabricar embutidos con carnes que no sean las de 
estas dos especies de abastos, aplicándose el 
marchamo en vigor, con el nombre del fabricante 
y localidrd, dorado para los productos puros de 
cerdo y blanco para los de mezcla de carne de 
bóvido, adoptándose las medidas procedentes 
para el perfecto cumplimiento de este requisito, 
teniendo cada establecimiento su número corres
pondiente que le será dado por la Dirección de 
Ganadería.

2 .° Los dueños o gerentes de mataderos par
ticulares o chacinerías que sacrifiquen o faenen 
cinco mil o más cerdos, elegirán, de entre la re
lación oficial que anualmente se publicará en la 
Gaceta de Madrid^ el Veterinario higienista que 
ha de estar al frente para la inspección y recono- 
nocimiento de las reses, carnes, productos, sani
dad del establecimiento e higiene de las opera
ciones, con el cual contratarán dichos servicios, 
de cuyo contrato enviarán copia, firmada por am
bas partes para extender el oportuno nombra
miento antes del comienzo de la temporada ofi
cial de matanza, v con el mismo régimen podrán 
además nombrar como auxiliares los Veterinarios 
higienistas aptos para el servicio de mataderos 
que precisen.

De la misma forma, para los mismos fines, y 
con los mismos requisitos de contrato, elegirán 
los dueños o gerentes de mataderos particulares 
o chacinerías que sacrifiquen o faenen hasta tres 
mil cerdos de entre los declarados aptos por los 
Institutos provinciales de Higiene hasta esa fecha, 
y cuya relación aparecerá en la Gaceta de 
Madrid.

3 .° Los contratos, a los efectos del artículo 
anterior, indicando número de reses que faenen, 
número aproximado de certificados que expi
dan y demás servicios a su cargo que realicen, 
serán enviados a este Centro dentro de un mes, 
a contar desde la fecha de esta Orden, y tendrán 

validez por un año, precisándose nuevo no® 
miento al contratar con otro Veterinario o ¡ 
rrogar el anterior.

A la remisión del contrato se acompañará, 
papel de pagos al Estado, la cantidad equivalí 
al 15 por 100 del importe del mismo, cuyopt 
será diligenciado debidamente por este Cr 
al que corresponde practicar en su totalidai 
oportuna liquidación a tales fines.

Los derechos de títulos para los Inspec:? 
Veterinarios regirán, como viene haciéndose; 
desde la implantación del servicio, y se desiii 
rán de los que dichos funcionarios abonen, e 
por 100, al Colegio de Huérfanos y Monte: 
Oficial Veterinario, liquidándose por la Insi 
ción general de Higiene y Sanidad Veteriott 
con la aprobación de la Dirección general de^ 
nadería e Industrias Pecuarias.

4 .° El establecimiento de Mataderos par. 
lares, chacinerías y fábricas de embutidos, coy 
productos sean consumidos y exportados r 
del Municipio, además de lo preceptuado eos 
respectivas ordenanzas, necesitarán autoriza, 
de la Dirección general de Ganadería e 1^ 
trias Pecuarias para su funcionamiento, pr 
informe sanitario sobre su instalación y ser 
y visita al mismo que debe preceder a suim?1 
tación y funcionamiento, a costa del peticiona' 
por la Sección de Higiene y Sanidad Veten-.; 
que lo evacuará dentro del plazo de un mes.

El expediente será remitido, a estos fines,' 
el Ayuntamiento respectivo a la Dirección r 
ral de Ganadería dentro de los treinta diaa 
guientes a la presentación y planos, acompa^ 
del informe municipal sobre local y condic 
de emplazamiento, en relación con los delu
de la localidad.

5 .° Los Veterinarios higienistas al servia^' 
los Mataderos particulares, fábricas y chacn^ 
extenderán gratuitamente todos los certib-, 
sanitarios que precise la industria de la 
al frente, tanto para circulación interior com-r 
ra la exportación de carnes y sus producto^ 
ra esta última, tendrán estampillas regisir;K; 
los efectos oficiales, en el extranjero, con^; 
mero que corresponda al establecimiento, 
se ha dispuesto anteriormente. ¿¡ú

El Ministerio de Fomento hará las j 
procedentes por mediación del Estado !-^ 
reconocimiento de la firma profesional en1 - 
ferentes países.

El modelo de certificado de circulación 
nes será el que se acompaña a esta d|SP .>

Del cumplimiento inmediato de estos 
en cada provincia, estará encargado el i • 
provincial Veterinario, quien proponen j 
bierno civil las medidas necesarias a tom 
el exacto cumplimiento de cuanto en. 0Oo¿ 
se dispone; dando cuenta al mismo tiemp
Centro. c¡ni;?

Lo que participa a V. I. para su con^ > 
y cumplimiento. Madrid, 23 de octubre
Alvaro de Albornoz. .; ?
Señar Director general de Ganadería0

Pecuarias.

M.C.D. 2022
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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA
REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: -

OLE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
funciones de Soberanía Nacional, han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY '

Articulo único. Se. aprueba y ratifica con fuerza 
de ley. en todos sus efectos y retruactividad. el Dc- 
ereto de 4 de julio último, dictado por el Gobierno 
provisional de la República a propuesta del Minis
terio de Fomento, dando normas para la readmisión 
de los agentes ferroviarios despedidos por las Com
pañías a consecuencia de su intervención en las pa
sadas huelgas ferroviarias de carácter social, resul
tando sacrificados aquéllos por la defensa de ideales 
mantenidos en bien de la colectividad, y reconocién
doles para derechos pasivos el tiempo que hayan per
manecido fuera de las mismas.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos (¡ue coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley. así como a todos los Tri
bunales v Autoridades que la hagan cumplir. ,

Madrid, trece de'noviembre de mil novecientos 
treinta y uno. — Manuel Azaña. — El Ministro de 
Fomento. Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta” 15 noviembre 1931).
t -• ■
í

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA
REDUBLICA ESPAÑOLA.

A todos los que, la presente vieren y entendieren, 
sabed:

OLE LAS CORTES CÓNSTITVYENTES; en 
funciones de Soberanía Nacional, han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo único. Se aprueba y ratifica con fuer
za de ley. en todos sus efectos y retroactividad. el 
Decreto de 6 de mayo último, dictado por el Gobier
no provisional de la República a propuesta del Mi
nisterio de Fomento, derogando el .Real decreto nú
mero 2.549. de 21 de noviembre de 1930, relativo a 
la constitución y funcionaíniento del Comité ejecu
tivo del Circuito Nacional de Firmes Especiales. .

Se constituye una Comisión, integrada por el Pre
sidente, Vicepresidente. Director técnico y Secreta
rio. para que en término de un mes redacte el nuevo 
Reglamento, que someterá a la aprobación del Mi
nistro ; y otra, que integrarán los mismos señores, 
para tramitar y resolver los ex])edientes en curso.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley. así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la bagan cumplir.

Madrid, trece de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno. — Manuel Azaña. — El Ministro de 
Fomento. Alvaro de Albornoz y Liminiana.

(“Gaceta” 15 noviembre 1931).

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO

Aun habiéndose realizado sin interrupción el es
tampillado de billetes del Banco de España dentro 
del plazo que se amplió por Decreto de 4 de septiem
bre último, existe todavía sin estampillar una canti
dad considerable de billetes, por lo cual, y aten
diendo peticiones 'formuladas, procede establecer 
una nueva prórroga. • .

Por lo expuesto, el Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con éste y a propuesta del 
Ministro de Hacienda, decreta:

Artículo L? El plazo señalado para las opera
ciones de estampillado de billetes del Banco de ks- 
paña se amplia hasta el 31 de enero de 1932. _ •

Artículo 2.° Se prorroga hasta el 15 del mismu 
mes el cumplimiento de la obligación impuesta al 
Banco de .España, de entregar en sus pagos billetes 
provistos de la correspondiente estampilla.

Artículo 3.° La fecha señalada por el Decreto de 
4 de septiembre último, relativa a la admisión por las 
oficinas públicas de los billetes sin estampillar, se 
amplía hasta el 20 del propio mes de enero próxima 

Dado en Madrid a catorce de noviembre de im 
novecientos treinta y uno. — Manuel Azana. - h 
Ministrq, de Hacienda. Indalecio Prieto Tuero.

(“Gaceta” 15 noviembre 1931).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO
De acuerdo con el Gobierno de la República.
Vengo en autorizar al Ministro de Economía -y1 

cional para que presente y someta a la deliberado 
y aprobación de las Cortes, con carácter de 
de Ley, el Decreto.de esta misma fecha modit'cam^ 
los derechos arancelarios que gravan la introduce! 
de maíz en España,, de conformidad con lo Pm 
do en el artículo 1.° del Real decreto-ley de 6 de nr 
zo de 1930. hoy Ley de la República, de 16 de 1
tiembre último. ■ , e.

Dado en Madrid a seis de noviembre de nm V 
cientos treinta y uno. — El Presidente del |K 
de la República, Manuel Azaña. — El Mmis i 
Economía Nacional. Luis Nicolao D'Olwer.

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

El Ministro que suscribe, de acuerdo con el C 
sejo de Ministros y debidamente autorizado P” r0. 
tiene el honor de someter a 1a deliberación ) •d 
bación de las Cortes el Decreto de esta misma 
como'

PROYECTO DE LBY
Articulo l.° A partir del siguiente día ^/yia- 

publicación de este Decreto en la" "< -aceta 
drid", el maíz exótico que se declare para 

, devengará por derechos de importación, ja 
ra que sean su procedencia y fccb.a de emba'^ 

, cantidad de siete pesetas oro, en vez de las ^raI1. 
( tas lijadas en la partida 1.3-10 de los vigente • 

celes de Aduanas,
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Artículo 2.° Se autoriza al Ministro de Econo
mía Nacional,, previo acuerdo del Consejo de Mi- 
nistroSí para que. de conformidad con lo dispuesto 
cn el Decreto de 6 de marzo de 1930. -declarado Lpyj 
déla República en 16 de septiembre último, y tenien-’ 
do en consideración el resultado que arroje el estu
dio de los datos cuya obtención se prescribe en la Or
den de 30 de septiembre próximo pásado1, pueda de
cretar la alteración de los derechos arancelarios del 
maíz, acomodándolos a las exigencias de. la . produc
ción y del consumo, interior, dando cuenta a las 
Cortes. \

Articulo 3.° En el caso en que la variación de de
rechos arancelarios para el maíz haya de traducirse 
en una elevación de los mismos, se entenderá que és
tos serán aplicables desde el día siguiente al de la 
publicación "dé la correspondiente disposición en la 
“Gaceta de Madrid”, sin que puedan quedar exclui
das de tal aplicación las expediciones que en aquella 
fecha se encuentren en camino para España. , 

Articulo 4.° Por los servicios competentes del Mi
nisterio de Hacienda se dictarán las órdenes oportu
nas para el mejor cumplimiento de este Decreto.

Artículo 5." Del presente Decreto se dará cuenta 
a las Cortes.

Madrid, seis de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno. — El Ministro de Economía Nacional. 
Luis Nicolao D’Olwer.

“Gaceta” 12 noviembre 1931).

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO

Estableciéndose en el art. 3.“ del Reglaniento de 
exámenes de-aspirantes a Procuradores, de 18 de 
^¡l de 1912, dos convocatorias anuales los’ meses 
* octubre y mayo, en las que se admitirán los as- 
P'rantes a la edad de veinte años, y siendo manifiesto 
d desacuerdo de tal artículo con el 5.°. párrafo quinto 

dicho Reglamento, que exige dos años de prácti
cas. V con el 320 del Código civil, que fija la mayor 
'"'Ed a los veintitrés años cumplidos, para poder ce- 
■dirar el contrato de mandato, de acuerdo con la Sala

Gobierno del Tribunal Supremo de Justicia, se 
Codifica dicho articulo del Reglamento vigente de 

de abril de 1912 en la siguiente forma: .
Artículo 3.° Los exámenes generales de procu- 

'^dures se celebrarán anualmente en las /Audiencias 
territoriales durante el mes de mayo, siendo admi- 
^dos los aspirantes mayores de edad que acre- 

1 jn tener cumplidos los veintitrés años y que 
^unan los demás requisitos regíamentarios.”

. ado en Madrid a tres de noviembre de mil no- 
^c’entos treinta y uno. — El Presidente del Gobier-. 

de la República, Manuel Azaña. — El Ministro 
C Justicia, Fernando de los Ríos Urruti.

(“Gaceta” 12 noviembre 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA 
NÚm. 4.989.

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Fomento Pecuario. — Cría caballar.
CIRCULAR

La Dirección general de Ganadería e Indus
trias pecuarias, con el deseo de facilitar a los 
paradistas particulares el ejercicio de su indus
tria y sin perjuicio de la organización definiti
va que en su día se establecerá para dicho 
servicio, ha tenido a bien disponer, por orden 
circular de 11 del corriente, lo que sigue:

1 .° Que las solicitudes de nueva apertura 
o continuación de paradas de sementales equi
nos establecidas en años anteriores en esta 
provincia, sean dirigidas a este Gobierno civil 
y a mi autoridad, para que sean tramitadas 
por la Inspección provincial pecuaria.

2 .° Que a dichas solicitudes habrá que 
acompañar certificados de Sanidad y reseña 
detallada de los sementales que constituyan 1^ 
parada, expedido por el Inspector pecuario, ha
ciéndose constar, además, si los reproductores 
reúnen o no condiciones para el objeto a que 
se destinan.

3 .° Que asimismo tendrán que acompañar 
otro certificado expedido por el mismo facul
tativo sobre las condiciones higiénicas de los 
locales destinados a la cubrición y alojamiento 
de los sementales.

4 .° El plazo señalado para la admisión de 
instancias será hasta el 31 de diciembre pró
ximo.

Los paradistas a quienes se autorice por este 
Gobierno para el ejercicio de su industria, ten
drán muy presente y cumplirán en un todo, 
hasta tanto que por la Dirección genera! de 
Ganadería no se disponga otra cosa, el vigente 
Reglamento de paradas particulares de semen
tales, aprobado por Decreto de 26 de diciembre 
de 1924.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.

Núm. 4.970.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

. CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 17 del Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente 
1 extinguida la enfermedad viruela ovina inocula

da en el ganado lanar de la Asociación de Ga
naderos de Tauste (1.500 reses), cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 26 de sep
tiembre último. .

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1931.
El Gobernador,

Carlos Montilla Escudero.
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Núm. 4.942.

«OS PROVINCIAL PE ECONOMIA DEL GOBIERNO CIVIL DE ZARAGOZA

1/ QUINCENA DE NOVIEMBRE DE 1931.

RELACION DE PRECIOS de los artículos de consumo corriente, formada por el Comité de infor
mación de esta provincia, en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden de 8 de noviembre 
de 1930, y a los efectos determinados en la misma.

ARTÍCULOS CANTIDAD PRECIO EN ORIGEN

Pesetas.

OBSERVACIONES

Trigo.......... .................................. 100 kilogramos 49
i De 1.a clase.......... Id. 66

Harina . . De 2.a » .... . Id. 64
De 3.a » .......... Id. 60
Terceras ........ Id. 40
Cuartas .............. Id. 28

Salvados.. Salvado .............. Id. 26
j Salvadillo Id. 26
f Menudillo ... .. Id. 25

Pan ,... ............................ El kilo 0‘60
Centeno .....................    • 100 kilogramos 50
Cebada ..................................... . IdT 48
Avena . .. ............................. Id. 30‘50
Maíz.................  .. . . ............... Id. 43
Yeros ....................................... .. Id. 45
Algarrobas ............................... Id. 42
Alfalfa ... .. . ............... .. .... Id. 22
Judías ......... ............................. . Id. 150
Garbanzos ............................... Id. 175
Habas .... .. .. ........... Id. 38‘50
Guisantes.................  .......... ... . Id. »
líentelas blancas. > .. . ........... Id 88‘50
Patatas ............... ... .. .............. Id. 30
Peras ........... .......... Id. 70
Manzanas ............... ... Id. 60
Almendras .. ......... . ................. Id. 360
Nueces .........    - ■ Id. 70
Uvas................     • . Id, 30
Higos ........................................... Id. >
Tomates . . .. ........... .. Id, >
Pimientos . .. . ......... . ... ............. Id.
Cebollas .. ....................... .  .. Manojo 0‘40
Ajos - . ........ ..... .. ... Id. >

í De 1 grado.......... Hectolitro 240
Aceite ... ! Hasta 3 grados... Id. 210

I Hasta 5 grados... Id. 180
( De 1.a  clase ........ 100 kilogramos 112

Jabón .... j De 2.a » ........ Id. 100
( De 3.a » ... . Id. 90

T.eche ........................ . El litro 0‘60
Huevos........................................ El ciento 26*50
Azúcar blanauilla... . ............ .. 100 kilogramos 155
Azúcar pilé . ............ .. Id7 210
Carbón mineral Asturias . ... Id. 13‘50

Id. id. Lignito ..... Id. »
Id. vegetal .......................... Id. 26

Leña ..................... . ................ Tonelada 40 a 70
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a r t íc u l o s CANTIDAD PRECIO EN ORIGEN

Pesetas.

OBSERVACIONES

í De 1.a clase . .. ..
Arroz .... ¡ De 2.a » .........

( De 3.a > .........
Bacalao ................. - ........
Sardinas ........... .. ....................
Besugo....................... ...............
Merluza ................................. . ...
Pescadilla ...........................    ■

CARNES

Vaca (kilo canal).......................
Ternera (ídem)...........................
Lanar y cabrío (ídem)...............
Cerda (ídem)........................... ..

100 kilogramos 
Id.
Id.

El kilo 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El kilo 
Id. 
Id.
Id.

160
100
70
2‘25
2‘25 
2‘40
3‘40 
2*90

4
5 
3‘80
4

Zaragoza, 14 de noviembre de 1931. — El Jefa de la Sección, Ricardo López Toral. — V.° R.° 
El Gobernador-Presidente, Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 4.917.
Tesorería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le confiere el art. 33, párrafo se
sudo, del Estatuto de Recaudación vigente, ha 
tenido a bien nombrar Recaudador auxiliar para 

cobro de contribuciones en la 2.a zona de Da- 
a D. Tomás Estalla Sánchez.

n q ProPlo tiempo ha dejado sin efecto los de 
y'^uturio Rodríguez Sanz y D. Joaquín Lafoz 

•Halba, que prestaban sus servicios en la mis- 
tea zona.

que tengo el honor de poner en conoci- 
■llento de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

^aragoza, 11 de noviembre de 1931.—El l^e- 
‘J ^o de Hacienda, E. Roñal.

_ SECCIÓN QUINTA

g o b ie r n o DE LA REPLBLICA
PRESIDENCIA

' ^trp-STA PROVISIONAL CORRESPONDIENTE AL CON- 

l CURSO DE SEPTIEMBRE DE 1931 

cate " ^l01|ll,‘na, las clases de primera y segunda 
se ^r,aEjército y de la /Irmada. a quienes 

udjudican provisionalntente los destinos que 

se expresan, por ser los que mayores méritos 
reúnen entre los concursantes presentados.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS

Provincia de Zaragoza.

77. Cartero de Fayón, soldado herido leve en 
campaña Sebastián Solé Roca, con 4-3-22 de servicio.

78. Idem de Terrer. Cabo Matías Cortés Hernán
dez, con 4-11-3 de servicio.

79. Peatón de Daroca a Villahermosa, soldado 
en activo Aniceto Arenas Mahave, con 7-0-5 de 
servicio.

80. Idem de Sos a Isuerre, Cabo herido en cam
paña Manuel ¡Rosado Gómez., con 3-9-6 de servicio.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

zdyuntamiento de Riela.

117 . Sepulturero enterrador, soldado Manuel Te- 
11o Orgaz, con 4-10-7 de servicio.

118 . Vigilante diurno, soldado Tomás Melús Ca
sas. con 2-10-15 de servicio. Preferencia natural y 
vecino.

NOTAS

l.fl Las reclamaciones a que haya lugar por error 
en la confección de esta propuesta provisional se ha
rán a esta Junta en el plazo de diez días los que re
sidan en la Península y de veinte los de Baleares y 
Canarias, a partir de la fecha de publicación de esta 
propuesta en la "Gaceta”, anticipando estos últimos 
la reclamación por telégrafo; debiendo tener presen
te que las que tengan entrada después de los plazos 
fijados no se tomarán en consideración.

2 .a T.os Centros y dependencias de donde depen
dan los destinos adjudicados en esta propuesta pro
visional, podrán, dentro del mismo, hacer agesta Jun
ta las reclamaciones y observaciones que estimen con

M.C.D. 2022
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venientes, a fin de no perjudicar a los interesados 
cuando quede firme la propuesta., teniendo entendi
do que las expresadas reclamaciones y observaciones 
que tengan entrada con fechas posteriores a las se
ñaladas en la nota anterior no surtirán efecto alguno.

3 .a Los individuos propuestos en esta provisional 
no podrán tomar posesión de sus destinos hasta que, 
transcurrido el plazo señalado para las reclamacio
nes que expresa la nota anterior, se publique en la 
“Gaceta” la rectificación o confirmación de los des
tinos dados.

4 .a No figuran en esta relación ni en la de fuera 
de concurso aquellos que a pesar de haber solicitado 
destino, no lo han alcanzado por haberse adjudica
do los que pretendían a otros que reúnen mayores 
méritos.

Propuesta provisional del mds de septiembre de 1931, 
correspondiente a los destinos vacantes dependien
tes de las Diputaciones, Cabildos Ayuntamientos, 
publicados en la “Gaceta” 244 del día l.° de dicho 
mes, con expresión de las clases de primera y se
gunda categoría del Ejército y de la Armada a quie
nes se proponen por ser los que mayores méritos 
reúnen, a juicio de las Autoridades expresadas, en
tre los presentados para optar a dicho's destinos en 
las respectivas Corporaciones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Belchite.

213. Desierto con arreglo a lo dispueát’o en Ja 
circular de 13 de agosto último (“Gaceta" núm. 225).

Ayuntamiento de Borja.
214. Anulado por haberse padecido error al fijar 

el sueldo en el anuncio de la vacante.

Ayuntamiento de ^edafayud,
215. Guardia municipal,, soldado herido en cam

paña Mai?uel García Solano, con 4-4-24 de servicio. 
(Natural y vecino).

Ayuntamiento de Gallur.
216. Desierto con arreglo a lo dispuesto en la 

circular de 13 de agosto último (“Gaceta" núm. 225).

Ayuntamiento de Micdes.
217. Alguacil, soldado Ramón Serrat Gimenó, 

con 4-3-24 de servicio. (Natural, vecino y desempeña 
el cargo interinamente).

Ayuntamiento de Aucra.
218. Guarda. Administrador Matadero y encarga

do de la limpieza del mismo. Cabo Cleipente Crespo 
Diestre, con 3-10-10 de servicio. (Natural y vecino).

NOTAS

1 .a Todos los destinos que figuran desiertos se 
publicarán nuevamente a concurso, con arreglo a lo 
ordenado en las disposiciones vigentes.

2 .a Las reclamaciones a que haya lugar por error 
en la confección de esta propuesta provisional se ha
rán a esta Junta en el plazo de diez días los que re
sidan en la Península, y de veinte los de Canarias, a 
partir de la fecha de.su publicación en la “Gaceta", 
anticipando estos últimos la noticia por telégrafo.

3 .a Los individuos propuestos en esta provisional 
desempeñarán el cargo con carácter interino hasta 
que, transcurrido el plazo señalado para las recla
maciones que expresa la nota anterior se publique en 

la “Gaceta” la rectificación o confirmación de lo- 
destinos dados.

4 .a Nó figuran en esta relación los individuos a 
quienes las entidades respectivas hayan dejado fuera 
de concurso por distintos conceptos ni los que no ha
yan alcanzado destino por tener los propuestos ma
yores méritos.

Madrid. 11 de noviembre de 1931. — El Presiden
te, Agustín Luque.

(“Gaceta” 14 noviembre 1931).

Junta provincial del Censo electoral.

Presidencia.
En cumplimiento de lo dispuesto en la jegla 1/ 

de la Real orden de 16 de diciembre de 1907, se pu
blican a continuación las designaciones de Voca't; 
para formar parte de las Juntas municipales de 
Censo electoral en el bienio de 1932-1933, recibida- 
basta la fecha,, para que los que se consideren perju
dicados puedan recurrir ante esta Junta provincial, 
en el plazo de diez días, en la forma prevenida en e 
artículo 12 de la ley Electoral vigente.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1931. — El Presi
dente, Eduardo Alonso.

VELILLA DE ERRO.—Presidente. D. Pablo 
López del Teg, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Hilario Gonzalvo Alvarez. 
como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Florencio Gonzalvo^Burges, como 
ex Juez municipal; D. Nicolás Guíu Abadía? 
D. Domingo Faure Lapuente, como contribuyel," 
tes por territorial: D. Antonio Aguilar Gmu . 
D. Manuel Asín Gtiallart, ídem por industro

Suplentes: D. Manuel Faure.-González, omr 
Concejal; D. Julio Puyóles' Escohedo. como ^ 
Juez; D. Manuel Ribera Rurges y D. Pedro 6a11, 
des Gea. comó contribuvcntes por territorial: 'P 
José Continente del Teg y D. Adolfo Puy11" 
Guíu, ídem por industrial.

Secretario: D. Juan Lou Arroyo. .¡j
FARASDUES. — Presidente. D. Virgilio 

Caudevilla, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Ronifacio Lana Laita. com 

Concejal de mayor número de votos. ; i
Vocales: D. Raimundo Aznárez Regué, co’-1 

ex Juez municipal; D. Manuel Alastuey CoJ . 
como contribuyente poq pecuaria; D. Mana,- 
Jiménez Lafita, ídein por territorial; D-n! 
Aísa Aragüés y D. Félix Fernández Reman, ” 
por industrial. r ..

Suplentes: D. Casiano Melús Laita, como t 
cejal; D. Alejandro Alastuey Aznárez. conlLI,íJ 
Juez; D. Casimiro Alastuey Gamboa, como 
tribuyente por pecuaria: D. Manuel Lan1^ 
Aísa. ídem por territorial; D. Francisco 
paired Garcés, ídem por pecuaria; D Antpi 
Campos Soteras, ídem por industrial.

Secretario, D. Simón de Miguel Moreno.
QUINTO.—Presidente. D. Cipriano Ag»”’ 

Salvador, como Juez municipal. f ,
Vicepresidente, D. Manuel Rotellar Lópe7- 

mo Concejal de mayor número de vetos., i..
Vocales: D. Miguel Pío Galán, como ex 

municipal; D. Joaquín Jaso Abenia y '.'err- 
Abenia Latorre, como contribuyentes por : 
torial; D. José Martínez Bosque y D. iTud 
Natalias Falcan, ídem por industrial. n i
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Suplentes: D. Miguel Ingalaturre Dobato, cu- 
mn Conceial; D. Manuel Abenia Muñoz, como 
ex |itez; D. Joaquín Gabasa Vallespín y 1). Ma- 
m-el Abenia Gaseó, como contribuyentes por te
rritorial; D. Gregorio Jardiel Tremps y D Ma
nuel Jiménez Agustín, ídein por industrial.

Secretario, D. Renito Galán Ribéres.
XONASPE.—Presidente, D. Gregorio Mompel 

Andréu. como Juez municipal.
" Vicepresidente. D. Agustín Rafales Vidal, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Miguel Franc Sasot, como ex Juez 
municipal: D. Casildo Altes Valles y D. Miguel 
\ilella Roe, como contribuyentes por territorial ; 
D. Santiago Vidal Griño y D. Miguel Mara Gi- 
ner. ídem por industrial.

Suplentes: D. Jacinto Rafales Puértolas, como 
Concejal; D. Isidro Llop Andréu, como ex Juez; 
D. Agustín Borraz Andréu y D. Agustín Llop 
Vallespí. como contribuyentes por territorial; 
D. José Rafales Roe y D.' Miguel Zurita Andrés, 
ídem por industrial*.

Secretario, 1). Manuel Llop Llop.
MALAXQUILLA. — Presidente, D. Patricio 

Martínez Portero, como Juez^ municipal.
Vicepresidente, D. Lázaro Soria Lácal, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Donato López LacaL como ex Juez 

municipal; D. Lorenzo Soria Martínez y D. Apo- 
lonid Velilla Lacal, como contribuyentes por te- 
niterial; D. Tomás Martínez Cisneros y D. Fi- 
'icl García Cano, ídem por industrial.

Suplentes: D. Casiano Marco García, como 
Concejal; D. Angel Marín Sánchez, como ex 
Juez; D. Constantino Portero Nievas y D. Gon
zalo Soria Serrano, como contribuyentes por te- 
rntorial. (No existen industriales).

Secretario, D. Ildefonso Diez Hernández.
MARA.—Presidente, D. Antonio Ibarra Agui

je, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Francisco Domínguez Cas- 

‘^o, como Concejal de mayor número de votos. 
Vocales: D. Isaac Barranco Aldea, como ex 

Juez municipal; D. Cosme Aguirre Ibarra y don 
Cuis Gil Gómez, como contribuyentes por terri- 
y-nal; ]) Silverio Ibarra Domínguez y D. An
tonio Domínguez Alejandre, ídem por industrial. 

Suplentes: D. Pedro Ibarra Jimeno, como Con- 
José Domínguez Marco, como ex Juez;

• Manuel Serrano Alejandre y D. Manuel Iba- 
T Moreno, como contribuyentes por territorial; 
! ■ Joaquín Calvo Sebastián y D. Luciano Marta 
" ^’nguez, ídem por industrial.
^_;ecretario, D. Pascual Trasobares Andrés.

PLAQUE.—Presidente, D. Rafael Adiego 
‘ ?,r.eno, como Juez municipal.
. lcePresidente, D. Manuel Domínguez Domín- 
TA como Concejal de mayor número de votos. 

!uL(JCa'es; D- Carlos Lorente Lorente. como ex 
D L'Municipal; D. Constantino Sáenz Pastor y 
pyV'Tq Lorente Lorente, como' contribuyentes 
q .territorial; D. Angel Heredia Domínguez y 

' Manuel Aquilué Ripol. ídem por industrial. 
rMnU ■ ntes •' Basilio Lorente Bravo, como 
D. ArJa': Aída Torrijos. como ex Juez:
Azn aríc5-? Adiego' Moreno y D. José Lorente 
Grc^r' .conl<, contribuyentes por territorial; don

;Adiego Moreno y 1). Francisco Pío 
g ‘ ^es, ídem por industrial.
" Cretarió, D. Luis Bermés.

SALILLAS DE JALON.—Presidente, D. Ma
riano Fuertes, como Juez municipal. _

Vicepresidente, D. Hipólito Adiego lejero, co
mo Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Cándido Bueno Rosel, como ex 
Juez municipal ; D. Cipriano fogueras Langari- 
ta y D. Segundo Langarita Adiego, como con
tribuyentes por territorial; D. Nicanor Val Ca
talán y D. Juan Langarita Larena, ídem por in
dustrial. ! .

Suplentes: D. Mariano Ferrer Orobia, como 
Concejal; D. José Ariza Ariza, como ex Juez; 
D. Joaquín Langarita Langarita y D. José Adie
go ‘Olmo, como contribuyentes por territorial; 
D. Lucas Egido Aguaron y D. Juan Antonio 
Monreal Montesinos, ídem por industrial.

Secretario, D. Pablo Moreno.
ALDEHUELA DE LIESTOS.—Presidente, don 

Gregorio Vicente Baquedano, como Juez muni
cipal.

Vicepresidente, D. Nicolás Vicente Baquedano, 
como Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Félix Muñoz Muñoz, como ex Juez 
municipal; D. Eleuterio Muñoz Baquedano y don 
Timoteo Blasco Sánchez, como contribuyentes 
por territorial; D. Eugenio Qzmuel Muñoz, ídem 
por industrial.

Suplentes: D. Mariano Sebastián Miguel, como 
Concejal; D. Tiburcio Muñoz Franch. como ex 
Juez; D. Mariano Ramón Pérez y D. Francisco 
Ramón Pérez, como contribuyentes por territo
rial,

(No existen industriales).
Secretario. D. Hilario Baquedano.

ISUERRE.—Presidente, D. Francisco Visanta 
Murillo, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. Basilio Lobera Labay, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Antonio Vezunartea Extremad, 
como ex Juez municipal; D. Pascual Serrano 
Palacios y D. Francisco Chaverriz Pérez, como 
contribuyentes por territorial; D. José Otal Ga- 
rasa, ídem por industrial. , _

Suplentes: D. Pedro Juan Pelegrín, como Con
cejal; D. Emilio Cardesa Mayayo, cómo ex Juez; 
D. Jacinto López Aznar y D. Marcos Otal Pele
grín, como contribuyentes por territorial.

(No existen industriales).
Secretario, D. Jorge López Pérez.
MONTON.—Presidente, D. Juan Antonio Si

món Valenzuela, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. José Simón Maicas, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Máximo Jimeno Franco, como ex 

Juez municipal: D. Agustín Gracia Lapuerta y 
D. Alejandro Gómez Lorente. como contribuyen
tes por territorial; D. Macario Sánchez Aylcn 
\ D. Lino Estella Bernad, ídem por industrial.

Suplentes: D. Evaristo Muñoz López, como 
Concejal; D. Francisco Baselga Vague, como ex 
Juez; D. Silvestre Tolosa Aldana y D. José Es- 
tclla Langa, como contribuyentes por territorial; 
D. Pedro Celestino de Gracia y D. Pablo Fuen
tes Santos. ídem por industrial.

Secretario, D. Cayetano Garcés Ibáñez.
AGON.—Presidente. D. Estanislao Madurga 

García, como Juez municipal. , _
Vicepresidente, D. Gregorio Colas Carranza, 

como Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Gregorio Sarria Carranza, como
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ex Juez municipal; D. Carlos Romanos Medina 
y D. Juan Carranza Medina, como- contribuyen
tes por territorial; D. Pedro Conget Sánchez y 
D. Antonino Serrano González, ídem por indus
trial.

Suplentes: D. Sebastián Carranza Sarria, como 
Concejal; D. Alejandro Torres Castillo, como ex 
Juez; D. Benito Navarro Ordiñola y D. Enrique 
Carranza, como contribuyentes por territorial; 
D. Manuel Conget Laborda y D. Severo Sarria, 
idem por industrial.

Secretario, D. Serviliano Martínez Rubio.
UTEBO.—Presidente, D. Sabas Arbuniés To

ba, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Gabriel Cebrián Alonso, co

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. José Fatás Cerrada, como ex Juez 

municipal; D. Manuel Fatás Cerrada y D. Elias 
Tamé Mesonada, como contribuyentes por terri
torial; D. León Tamé Cerrada y D. José Sánchez 
Barcas, ídem por industrial.

Suplentes: D. Dámaso Aína Anadón, como 
Concejal; D. Matías Fatás Cerrada, como ex 
Juez; D. Florentino Picapeo Castillo y D. Teo
doro Fuertes Fuertes, como contribuyentes por 
territorial; D. Angel Simón Castillo y D. Fran
cisco Miguel Laga, ídem por industrial.

Secretario, D. José Garcia Gil.
GOTOR.—Presidente, D. Andrés Marín Toba

jas, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Ezecpiiel Tobajas Moreno, 

como Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Dionisio Marín Marín, como ex 

Juez municipal; D. Apolonio Gregorio Marín y 
'D. Ciríaco López Vela, como contribuyentes por 
territorial; D. Miguel Roy Martínez y D. Am
brosio Gaspar Redondo, ídem por industrial.

Suplentes: D. José Gaspar Martínez, como 
Concejal; (no existe ex Juez); D. Gabriel Ló
pez Vela y D. Domingo Martínez Forcén, como 
contribuyentes por territorial: D. Pedro Martí
nez Marín y D. Celedonio Gaspar Rivas, ídem 
por industrial.

Secretario, D. Enrique Monterde Serrano.
M'UNEBREGA.—Presidente, D. Manuel La- 

justicia Hernando, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Cristóbal Villalba Moros, 

como Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Francisco Mateo Lajusticia, como 

ex Juez municipal; D. Víctor Manuel Bueno 
Bernal y D. Joaquín Lajusticia Ramón, como 
contribuyentes por territorial; D. José Moya 
Cuartero y D. Santiago Martínez Barcas, ídem 
por industrial.

Suplentes": D. Manuel Gormedino Bueno, como 
Concejal: D. José María Lajusticia Chueca, como 
ex Juez; D. Mariano Lajusticia Andrés- y don 
Fernando Ramón Beltrán, como contribuyentes 
por territorial.

(No existen industriales).
Secretario, D. Leopoldo Roy Ballestín.
ROMANOS.—Presidente, D. Tomás Villámoz 

Soriano, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Elias Gutiérrez Castillo, co

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Antonio Gutiérrez Castillo, como 

ex Juez municipal: D. Constantino Gutiérrez 
Castillo y D. Francisco Pellejero Funes, como 
contribuyentes por territorial.

(No existen industriales).

Suplentes: D. Gregorio Pellejero Castillo, • 
mo Concejal: D. Manuel Crespo Rubio, como-
Juez : D. Pedro Mariano Herrero y D. Greg-- 
Castillo García, como contribuyentes por ter? 
rial.

(No existen industriales).
Secretario, D. Celestino Arnal.
ESCATRON.—Presidente, D. Luis Colas 

des. como Juez municipal.
Vicepresidente, D. José Romeo Serrano, i-

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Manuel Cebrián Catalán, coim 

Juez municipal; D. Mariano Aparicio Laviú 
D. Pablo Ramón Aguerri. como contribuu:. 
por territorial: D. Pedro Lizano Castillo y 
Juan Antonio Lizano Amigo, idem por ¡ni; 
trial.

Suplentes : D. Fausto Ramón Pina, como G 
cejal; D. Pedro Nebra Quílez, como ex I: 
D. Juan Antonio Casión Biel y D. Antonio F 
Gracia, como contribuyentes por territorial. 
José Minguillón Insa y D. Tomás Monesma1; 
lez, idem por industrial.

Secretario, D. Mateo Barrachina Tello:
MORATA DE JILOCA.—Presidente, 1). i 

Costea Cebrián, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Mariano Ñuño Gállego. 

mo Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Florencio Marco Velilla y D.) 

miel de Gracia, como contribuyentes por tí 
torial; D. Baltasar Pelegrín Temprado y 
Manuel Horno Artero, ídem por industrial 

Suplentes: D. Simón Langa Pérez, como C 
cejal; D. Blas Gállego Hernández y D. 
García Lavilla, como contribuyentes por tern 
rial; D. Dámaso Fuentes Morales y D. Antií 
García Fuentes, ídem ¡xir industrial.

Secretario, D. Celestino Royo Ramos.
IBDES.—Presidente, D. Ignacio Donoso 

chez, como Juez municipal.
Vicepresidente, D. Miguel Esteban Blar 

como Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. José de Liñán Ari^s, com0 

Juez municipal; D. Segundo Soria Urraca y 
Francisco Aznar Giner, como contribuyentes 
territorial: D. Ramos Calmarza Zapata y, 
Francisco Larena Pérez, ídem por industrié 

Suplentes: D. Florián Guajardo Alonso, l‘v 
Concejal; D. Eusebio Donoso Sánchez, coi»1 
Juez; D. Antonio Pérez Escolano y D. A”1 
Pérez Pérez, como contribuyentes por territ'. 
D. Pedro Pasamón Esteban y D. Andrés 
leona Urquía. ídem por industrial. 

Secretario, D. Félix Martin Torralba.
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SECCIÓN SEXTA
o jüFuendejalón. M* *

Durante los días 27 y 28 del actual, y W' 
de nueve a doce de la mañana tendrá 
la Casa Consistorial el cobro del 4.° trinl l 
del repartimiento general del ejercicio cor 
te en primer período voluntario, y duran 
días 9 y 10 de diciembre próximo, en igu^ , 
y hora, tendrá lugar dicha cobranza en 9 e 
do y último período voluntario.

Fuendejalón, 16 de noviembre de 1931' 
Alcalde, Aniceto Rodríguez.
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Montañana para que prepare dos colecciones de 
fuegos artificiales para las próximas fiestas.

En vista de una carta de los Sres. Aísa Hermanos, 
de Zaragoza, acordaron que para la recepción defi
nitiva de las obras de los aljibes pueden comparecer 
a primeros de la semana próxima, y a su presencia se 
liquidarán las cuentas pendientes.

Acordaron que una comisión haga una visita a los 
indicados aljibes y den cuenta de su estado.

Sesión ordinaria del día 18. — Fué aprobada d 
acta del anterior.

Quedaron enterados de las disposiciones de la "Ga
ceta” y “Boletines”.

Acordaron conceder a Benito Serrate el estable
cimiento de una era para trillar mies en la Contien
da. bajo las condiciones que para ello hay estable
cidas.

La comisión que fué a los aljibes dió cuenta de su 
estado y acordaron llevar yuntas y peones para el 
arreglo de agüeras. ,

Acordaron que por los guardas municipales se ha
ga la medición del paso de las vacas que va directo 
al abrevadero de la acequia Mayor, para si proce ' 
o no ensancharse, en vista de la moción presentada 
por el Concejal D. Antonio Fanlo.

One por el señor Alcalde se disponga lo necesa- 
rio'para que las próximas fiestas principales se lle
ven a cabo como de costumbre.

Que una comisión del Ayuntamiento vaya a visitar 
al Sr. Gobernador, con motivo de su reciente pose
sión. y ventile al propio tiempo los asuntos que haya 
pendientes en la capital. , ,

Que se den las gracias al Diputado a Cortes don 
José Algora. por sus gestiones relacionadas con el 
expediente de construcción de grupos escolares.

y acordaron varios pagos.
Sesión ordinaria del día 27, supletoria a la del _5.

Fué aprobada el acta de la anterior. t
Quedaron enterados de las disposiciones de la "(ia- 

ceta” y “Boletines". . .
Dió cuenta el señor Presidente de la visita hecha 

al señor Gobernador y del estado en que se encuen
tran los diferentes asuntos pendientes en la capital.

Que se solicite del Instituto Nacional de Previsión 
el traslado de la lámina que hay depositada en el 
Banco de España a la Caja de Previsión Social, en 
vista del retraso con que se cobran los intereses.

Designaron para el ingreso en Caja de los mozos 
del actual reemplazo, al Secretario de la Corporación 
D. Vicente García.

Quedaron enterados de que en primero del actual 
venció el | ago de la anualidad c intereses del segun
do préstamo, importante ocho mil veinticuatro pese
tas veinticinco céntimos, acordando que el saldo que 
existe en la Caja de Previsión de tres mil trescientas 
cuarenta y nueve pesetas sesenta y cuatro céntimo>, 
se destine al pago a cuenta de dicha anualidad.

Quedaron designados como en represeiítacion de 
los agricultores de este término municipal para auxi
liar los trabajos de deslinde de vías pecuarias los 
Concejales D. Pablo Fanlo y D. Agustín beltran.

Concedieron ocho días de licencia al señor Alcalde, 
para atender asuntos particulares.

Aceptaron el ofrecimiento que Jacinto ..ada. 1 
Zaragoza, ha hecho de exhibir una comparsa de gi
gantes v cabezudos en las próximas ’ 
la cantidad de cien pesetas, en vez de ciento \onti 
cinco que interesa. vírentePina de Ebro. 3 de agosto de 1931. — Vicente 
G Aprobado por el Arantamiento en sesión de hoy.

Pina de Ebro. N.° 3 209,

Extracto de los acuerdos tomados por el Ayunta
miento de esta villa en el mes de julio último, que 
el Secretario que suscribe forma para su aproba
ción y publicación.
Sesión ordinaria del día 4. — Fue aprobada el acta 

de la anterior. .
Quedaron enterados de las disposiciones conteni

das'en la "Gaceta” y “Boletines Oficiales”.
Aprobaron el extracto de acuerdos de junio, acor

dando su publicación. _ _
Acordaron las condiciones bajo ¡as cuales habra de 

edificarse en el solar del Soto, que son:
1 .a Edificar dentro de un año, ingresando en la 

Depositaría municipal el importe del terreno, a ra
zón de cincuenta céntimos por metro cuadrado, y que 
expirado este plazo sin verificarlo, se entenderá que 
renuncian los concesionarios. ,

2 .a La edificación será continuando desde la 
casa del Soto, línea recta, sin dejar hueco alguno, 
continuando así las sucesivas.

¿.a Cada doscientos metros que se ocupen, ten
drán diez de fachada a la carretera. "

Acordaron conceder cuatro metros cuadrados de 
terreno a Santiago García, para ensanche del corral, 
mediante el ingreso de diez y seis pesetas.

Igualmente concedieron otro trozo de terreno a 
José Rocañín. jiara unirlo a su corral, a razón de 
cuatro pesetas metro cuadrado. ,

Aprobaron la cuenta de los agentes Rubio y Ge 
mez del segundo trimestre.

Acordaron se consulte con un señor Abogado el 
estado jurídico en que se encuentren los que tiene 
nituradas tierras en Talavera, para ver de exim
ias anualidades del canon devengado, así como para 
desahuciarles del terreno ocupado, por el perjuicio 
<|ue irrogan al soto con tal ocupación, en vista del re
sultado infructuoso de las gest^mes hechas con los 
mismos para llegar a un acuerdo.

Acordaron varios pavos.
Sesión oirdinaria del día 11. — Fue aprobada el 

acta de la anterior. . , .
Quedaron enterados de las disposiciones conteni

das en la “Gaceta” y "Boletines”. ,
Quedáronlo igualmente de una carta de D. José 

■Ardid, de Zaragoza, manifestando las buenas im- 
hresiones obtenidas cerca de los Sres. Escoriaza. re- 
'crentes a la construcción de un tranvía de Zaragoza 

esta villa, acompañando el plano del tendido de la 
,inea. acordando se le den las gracias, excitándole 
Para que esté al tanto de ese asunto y comunique ln 
due en obsequio a su mejor consecución crea que debe 
hacer esta Corporación.

En vista de unas observaciones hechas por Pedro 
'denso al pliego de condiciones formulado para el 
friendo de pastos de los montes comunales, acor
daron dejar sin efecto el paso señalado en el ano 
anterior en el llano paralelo a la acequia Mayor, y 
en cuanto a lo demás, se atendrán los rematantes a 
los que hay señalados por una comisión que en opor 
tuna acta aparecen en el expediente de arriendo del 
año anterior, sin que por tanto se reconozca nin- 
pUn otro, si no se justifica por alguien el derecho 
e?al de su propiedad para su uso.

Acordaron se disponga lo necesario para llevar a 
cabo el señalamiento de terrenos donde se han obser
vado focos de langosta.
. Acordaron declarar vecino, para todos los electos 
e8ales. a Pedro Miguel Abadía. , ,

Que se escriba al pirotécnico Ramón A idal, de
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ocho de agosto de mil novecientos treinta y uno. — 
El Alcalde, Mariano Artigas.

Tarazona. N " 4.708.
Extracto de los acuerdos tomados por el exce
lentísimo Ayuntamiento durante el mes de julio 
de 1931, que forma esta Secretaria, en cum
plimiento y a los efectos del artículo 109 de 
la ley Municipal.
Sesión ordinaria del l.° de julio.—Se aprueba 

el acta anterior. .
Se acuerda adjudicar definitivamente a I). Ra

món Torres, el servicio de aserrar la madera pro
cedente. del Repolo y Santa Ana, por el precio 
de 452 pesetas.

Quedar enterada ide un efusivo telegrama de 
D. Manuel Lorem’te.

Facultar al señor Alcalde para que gestione 
desaparezcan los escombros y pozos que existen 
en el cauce del río Quedes, cerca del puente de 
San Francisco.

No acceder a la petición de la plaza de toros 
en los términos y fecha con que lo hace la Cruz 
Roja.

Se adjudican a D. Inocencio Serrano las tres 
losas de mármol que posee el Ayuntamiento por 
el precio de 104,40 pesetas.

Aprobar los siguientes expedientes de reco
nocimientos de créditos:

A favor de D. José Perela, 1.362, pesetas.
A favor de I). Francisco Gómez. 347 pesetas.
A favor de D. Victoriano Albericio, 108,85 pe

setas.
A favor de I). Eleuterio Hernández, 4.379,70 

pesetas.
A favor de D. Perfecto Ugalde. 304,20 pesetas.
Se rebaja a Leandro Coscolín la renta que paga 

por el quiosco de la pasarela de la estación, a la 
cantidad de 50 pesetas, a partir del próximo pre
supuesto.

Aprobar el proyecto de Ofdenamzas para el 
régimen de los montes de este Municipio.

Desestimar la reposición instada por D. Fede
rico de Bertodaho del acuerdo tomado el 17 de 
junio último, imponiéndole el lavado de la facha
da de su casa sita en la calle de Lamana.

Interesar del señor Arquitecto escolar los mo
tivos que le han inducido a pedir la colaboración 
de un técnico municipal, para ejercer asidua ins
pección en la obra de construcción del Grupo 
escolar del Muro.

Aprobar el presupuesto presentado por el se
ñor Ingeniero para hacer la delimitación de la 
zona habitable del Moncayo. importante 842,62 
pesetas, y que se dé el curso legal a la petición 
de terreno para edificar en Moncayo, hecha por 
D. Joaquín Pérez Romero. '

Aprobar las justificaciones de los libramientos 
ordenados a favor del Jefe de la Guardia muni
cipal para el primer trimestre del año actual.

Sesión ordinaria del día 8 de julio.—Aprobar 
la sesión anterior.

El Sr. Cisneros (D. Gabriel), disiente y pro
testa del acuerdo tomado en sesión anterior des- 
estimatorio del recurso de reposición instado por 
D. Federico de Bertodano.

Excitar al señor Ingeniero mtmicipal para que 
a la brevedad posible, presente el proyecto de 
establecimiento de una Colonia veraniega en 
Moncayo. el cual con las numerosas instancias 
de petición de terrenos que se han formulado, se 
elevará a la Diputación provincial y 6,a División

Hidrológico Forestal, a fin de llenar los trámites 
previos a las respectivas concesiones.

Se transfiere a D. Inocente Serrano el arren
damiento de los pastos de la Dehesa Carrera dt 
Cintruénigo, por fallecimiento de D. Nicanor 
Ruiz y a petición de aquél y el heredero de éste 
Wenceslao Jiménez.

Conceder al vigilante de carnes Sr. Aparicio 
una licencia de quince días.

Aprobar el concierto para el ¿stáble¿imientü 
de veladores en la vía pública con D. Manuel 
A ruedo.

Aprobar los justificantes de los libramiento' 
del 2.° trimestre extendidos a favor de Secreta
ría e Jintervénción.

Ampliar las obras del Matadero por valor de 
220,50 pesetas y que las efectúe el mismo con
tratista.

Igualmente las obras de construcción de aceras 
del paseo de Pablo Iglesias, en la cantidad de 
875,89 pesetas, adjudicándose al mismo contra
tista. .

Requerir a la empresa taurina de fiestas de 
San Agustín, para que haga efectivo el depósito 
de 5.000 peestas, a que se comprometió como 
garantía, para el día 10 de los corrientes, o en 
caso contrario, dejar rescindido el contrato que 
se otorgó con D. Manuel Redondo.

Comisionar al Jefe de guardas rurales pan 
que efectúe la medición de terreno ordenada pn 
el Distrito Forestal en el expediente tramitado 
contra Florencio Hernández de Cervera.

Sesión de segunda convocatoria del día 17 ó’ 
julio.—Aprobada el acta anterior.

Aceptar numerosas instancias pidiendo parce
las en Moncayo para edificar y que se unan al 
expediente de “Colonia veraniega".

Aprobar los extractos de acuerdos relativos ó 
los meses de marzo y abril últimos.

Aprobar los expedientes para ejecución de hü 
obras del Grupo escolar, camino de Vera a Ta
razona y abastecimiento de aguas v alcantarl" 
liado, con sus respectivos presupuestos y refor
mas habidas en estos dos últimos. Tramitar d 
correspondiente presupuesto extraordinario para 
la realización de dichas obras y empren'Cr 
negociaciones para contratar un empréstito de 
900.000 pesetas a dichos fines.

La sustitución del puente de la Catedral, reali
zando esta obra con cargo a la consignación Per" 
tinente del presupuesto ordinario vigente..

Aprobar expedientes para la reparación de 
pasarela, aumento de bancos en paseos e 
¡ación de una 'fuente en la calle de Wilson' y 
se realicen estas obras por concurso. - S

Habilitar un crédito de 1.000 pesetas para ' 
arreglo de determinadas calles.

Conceder veinte días de licencia al Secreta,1^ 
de la Corporación, y otros veinte al Oficial sen0 
Ortiz.

Señalar la renta de 100 pesetas por la 
de la plaza de toros a la empresa del festival 11 
jota que actuó el día 16. , . v

Conceder la baja como vecinos a Hígin10 ■ 
Manuela Barranco. i

Pedir al Ministerio de Fomento la subsiste 
cía de la Confederación Hidrológica del Ebr0 .

Requerir a las empresas de autobuses para Ó11 
la parada de éstos se efectúe en la explanada de’ 
puente ele San Francisco. 1 * „

Sesión del día 22 de julio.—Aprobada el al" 
anterior.
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Aprobar proyecto de emplazamientu de urna 
colonia veraniega en Moncayo y que se solicite 
del señor Gobernador civil la declaración de in
terés general de la obra y •de la 6.a División Hi; 
Irológico Forestal el informe a que se refiere 
!a Real orden de 22 de enero de 1922.

Aprobar el proyecto de demañHá de colonia ve
raniega redactada por el señor Secretario, con
cediéndose voto de gracias a éste y al señor 
Ingeniero. • = •;

Adjudicar definitivamente los siguientes con
cursos :

be reparación de pasarelas a D. Ramón Torres 
r 691 pesetas.
El de construcción de bancos en paseos al mis

mo señor por 300 pesetas y el de instalación de 
ma fuente en la calle de Wilson a D. Patricio 
Gracia por 327 pesetas.

Sea dictaminada por la Comisión del Cemen
terio y señor Secretario una instancia de. la 
Agrupación Socialista pidiendo la secularización 
del Cementerio.

Conceder liceticia de diez días el portero de la 
Casa Consistorial.

Pedir que el peatón de El Buste recoja la co
rrespondencia en esta ciudad y no en Borja.

Que se adquiera por subasta la paja y ce'bada 
para los caballos de la Guardia civil.

Suplicar a los Diputados a Cortes apoyen al 
confeccionar los nuevos presupuestos la supre
sión del 20 por 100 de propios.

Sesión de segunda convocatoria del día 31 de 
m*io.—Aprobar el acta anterior.

Conceder licencia para realizar obras a Sa- 
’urnino Hilos en su casa núm. 2 de la Rúa Baja. 
, Conceder una licencia de 20 días al Oficial de 
decretaría Sr. Calvo. . •
, Aprobar el extracto de acuerdos municipales 
■ó mes de mayo último.
Conceder una toma de agua a D. Ricardo Díaz 

ljara la casa núm. 2 de la plaza de La Seo, por 
canon reglamentario1 y sin perjuicio del ser- 

Uc’o público de abastecimiento ele aguas.
-Aprobar la gratificación de 2.000 pesetas pro- 

O'esta por la junta general del repartimiento^ en 
.avor de los ‘funcionarios administrativos que han 

ervenido en la formación del repartimiento 
año actual.

cr-pCOnocer a D. Pablo Sáez, de Zaragoza, un 
-asioU ^^54,95 pesetas en pago de un gim- 
. j1‘judicar terrenos del común para su aprove

a amiento de labor y siembra a José Morales.
el|x Hilos y a Manuel Marco, en lás condicio- 
establecidas.

^.^’^Poner una inulta de 5 pesetas a los denun- 
por pastar entre los fascales.

di'e T । r e* Proycct° de iluminación del ensan- 
ivS^j- l)aseo (le Galán y su presupuesto de 
A j Pesetas y que se tramite la transferencia 
•iRti,eí V.0 necesaria para realizar esta obra y la 

Sii]UC,on (*e^ Puetite de la Catedral.
r|e |a)p^ar Ia obra de reforma de la planta baja 
tr. i ^asa Consistorial, para dedicarla al akpii- 

cioii, " el Presupuesto y según pliego de condi-
se aprueban. ' .

^tir] j9, r aJ temporero Pablo Miguel con la 
' ^^ta I *e l)esetas Por l°s cinco días que ha 

y, । Serv¡cio para la limpieza del Archivo.
filio . al Oficial mayor D. Alejandro Mu- 
in?rp L,Jnusionado de este Ayuntamiento para el 
° 0 de mozos en Caja.

Incorporar al proyedto de colomia veraniega 
de Moncayo las instancias presentadas por don 
José Bastirte, D. Angel Domínguez, D. Ricardo 
Blasco, D. Román y JD. Gabriel Cisneros y don 
Amadeo Rivas. pidiendo terreno para edificar en 
ella.

Aprobar el padrón de arbitrios de Casinos y 
Círculos de recreo, año actual.

Hacer constar en acta un expresivo voto de 
gracias para D. Alejandro Lerroux"por el imterés 
con que ha recomendado los asuntos que tiene 
en tramitación este Ayuntamiento.

Pedir al Ministerio' de Comunicaciones que se 
grabe la efigie de Costa en los sellos de Correos.

Que una Comisión formada por el señor Al
calde. Sr. Annedo y D. Ernesto Montes, vaya a 
Madrid cuando lo considere oportuno, para ges
tionar los negocios municipales que hay pendien
tes de resolución.

Así resulta del libro conrespondliente a que 
me remito, y firmo la presente con el V.0 B.® del 
señor Alcalde, en Tarazona, a veimticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y uno.—Cons
tancio Núñez. — V.° B.°: el Alcalde, Antonino 
Jar ay. • i i

Diligencia.—Tarazona, octubre de 1931.
En sesión de ayer fué aprobado este extracto, 

y con esta fecha se remite al señor Gobernador 
civil para su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia; certifico, el Secretario, Cons
tancio Núñez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.935.
Calatayud.

D. Manuel Cruz Bellido, Juez de instrucción de 
este partido de Calatayud;
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a D. Heraclio Carretero Sanz, casado, mayor 
de edad, Secretario del pueblo de Mores, hoy en 
ignorado paradero, a fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publica
ción de la presente, comparezca ante este Juz
gado, con el fin de recibirle declaración, pues 
así lo tengo acordado en la causa que instruyo 
con el número 113 del corriente año, por coac
ciones y allanamiento de morada, previniéndo
le que de no comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere a lugar en Derecho.

Dado en Calatayud a doce de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—Manuel Cruz. 
P. S. M., Justo López.

Núm. 4.892.
Caspe.

D. Juan Llidó Pitarch, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado pende ex

pediente promovido por Vicente Sancho Mus
tióles para que se declare justificado e inscri
ba a su nombre en el Registro de la propiedad 
del partido, el dominio que alega tener sobre 
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las siguientes fincas, radicantes en este término 
municipal: .

1 .* Campo-olivar, en la huerta, partida Co
llado.

2 11 Campo, partida Pallaruelo.
3 .a Campo-olivar, partida Capellán.
4 .a' Campo, secano, partida Zaforas. ,
5 .a Otro en la huerta, partida Capellán.
6 .a Otro, secano, partida Tijidera.
7 .a La mitad indivisa de un mas y era.
8 .a Campo olivar, en la huerta, partida Plan 

del Aguila. .
9 .a Campo, secano, partida Val del Pino.
La descripción de estas fincas aparece en el 

edicto publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia de dos de mayo último.

Las números cinco, seis y siete, figuran ins
critas en el Registro a nombre de Vicente Par
dos Guíu, y la ocho a favor de los cónyuges 
Tomás Camón Poblador y Francisca Jimeno 
Gargallo y las demás no se hallan inscritas.

En su virtud, se cita por este tercer edicto a 
las expresadas personas o sus sucesores, y a 
cuantas otras desconocidas pueda perjudicar 
la inscripción de dominio pretendida, para que 
dentro del término de ciento ochenta días, con
tados desde el dos de mayo pasado, se opon
gan al expediente reclamando su derecho en 
forma legal.

Dado en Caspe a siete de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno. — Juan Llidó. — El 
Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 4.921.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de Za
ragoza, en proveído de esta fecha, dictado en 
diligencias en cumplimiento de carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de la causa sobre 
asesinato contra otro e Ignacio Ruiz, se extien
de la presente cédula de citación, que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
por la que se cita a D. José Mainar Agudo, ve
cino de esta ciudad, para que el día veintitrés 
del actual y hora de las diez de su mañana com
parezca ante la Audiencia provincial de esta 
ciudad en concepto de Jurado, como cabeza de 
familia, designado para la vista en juicio oral 
de la causa antes indicada; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Zaragoza, once de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno. -El Secretario, P. H., An
tonio Pérez.

Núm, 4912 
Aoíz.

D. Félix Villanueva Santamaría, Juez de ins
trucción de Aoíz y su partido; ,
Por el presente ruego a todas las Autorida

des y encargo a todos los Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y ocupación de un 
motor marca Siemens, 2 y medio HP., cuyo 
indicido envuelto en cinta amarilla y el bobina
do estaba nuevo, procediendo también a la de

tención de las personas en cuyo poder se en
cuentre, si no acreditan su legítima adquisición, 
así como a quien resultare autor de la sustrac
ción de dicho motor, realizada en 26 de octubre 
pasado, según lo acordado en el sumario ins
truido con el núm. 106 de este año.

Dado en Aoíz a once de noviembre de mil 
novecientos treinta y uno.—Félix Villanueva, 
El Secretario judicial, Joaquín Celaya.

Núm. 4.870.
Illescas.

D. Adolfo Serra Valentín, Juez de instrucción 
de Illescas;
Por el presente y en virtud de ignorarse el 

paradero de Juan Moreno Navarro, que tuvo su 
domicilio en Madrid y actualmente se dice lo 
tiene en Zaragoza, sin más detalles, se notifica 
al referido Juan Moreno Navarro, soltero, jor
nalero, que por la Audiencia de Toledo le han 
sido aplicados los beneficios que concede el De
creto de indulto de catorce de abril último por 
auto de veintiocho de septiembre pasado, y en 
su virtud se le indulta de la totalidad de la pe
na que le fué impuesta por dicha Audiencia en 
sentencia de tres del mismo mes de septiembre, 
en la causa seguida contra referido Juan More 
no Navarro con el número sesenta del año 1930. 
por uso indebido de traje propio del estado que 
no tiene, con la prevención del artículo tercero 
del mencionado Decreto,

Dado en Illescas a nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno.—Adolfo Seria 
El Secretario, Agustín Alvalde.

Núm. 4.871.
' Vitoria.

Cédula de citación.
En el sumario que en este Juzgado se tram'- 

ta bajo el núm. 381 1930, por el delito de fak*o 
dad, se halla acordado que se llame por medio 
de la presente a Alberto Ruiz, viajante de co 
mercio, con residencia en Zaragoza, para qu 
en el término de cinco días comparezca ante«es
te Juzgado de instrucción al objeto de recibir 
declaración; bajo apercibimiento en otro cas 
de pararle el perjuicio a qne haya lugar.

Vitoria, cinco de noviembre de mil noveci 
tos treinta y uno.— El S icretario, Francisco 
riño del Hoyo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 4.931.
Longares.

La Secretaría del Juzgado municipal de 
villa se halla vacante, y se anuncia su Provls‘ g 
por término de quince días se halla dotada 1 
los derechos de arancel. j 6¡

Solicitudes al señor Juez de instrucción 
partido de Cariñena, en término de quince a 
a contar desde el siguiente al de la public 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l . e .

Longares, trece de noviembre de mil » .j, 
cientos treinta y uno.—El Juez municipal 
món Badina. _

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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